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J E F A T U R A  DEL E S T A D O
¡DECRETO-LEY DE 27 DE JULIO DE 1951 por el que se fija la aplicación que han de tener en los Presupuestos generales del Estado del año en curso los créditos afectos a los Ministerios de Comercio y de Información y Turismo creados por Decreto-ley de 19 de julio de 1951: se habilitan recursos extraordinarios para dotar a los titulares de dichos Departamentos y otros nuevos cargos y se dictan normas relacionadas con las m encionadas modificaciones de la Ley económica actual.

Dispuesta por Decreto-ley de diecinueve del mes en curso la reorganización de la Administración Céntral y creadas por Decretos de veintisiete siguiente la Dirección General de Enseñanza Laboral y la Secretaría General Técnica, dependientes de los Ministerios de Educación Nacional y Comercio, respectivamente, es preciso habilitar los recursos indispensables para dotar debidamente los nuevos cargos, y al propio tiempo determ inar lu aplicación presupuestaria que han de tener los créditos correspondientes a los Departamentos ministeriales creados por el Decreto-ley mencionado.Y a lin de que los preceptos de dichas disposiciones tengan  efectividad con la urgencia que requiere, ha  de h a cerse uso de la facultad que confiere al Gobierno el artículo trece de la Ley de diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta y dos. modificada por la de nueve de marzo de mil novecientos cuarenta y seis.En su virtud, previa deliberación del Consejo de Ministros,
d i s p o n g o :

Artículo primero.—Se crean en los vigentes Presupu estos de Obligaciones de los Departamentos ministeriales las Secciones diecisiete y dieciocho, que tendrán la denom inaron  de «Ministerio de Comercio» y de «Ministerio de In formación y Turismo», respectivamente, integrándose en Ia prim era todas las dotaciones de los servicios afectos a la .Subsecretaría de Economía Exterior y Comercio, Subsecretaría de la M arina Mercante y Comisaria General de Abastecimientos y Transportes, que actualmente figuran e n Ia Sección octava «Ministerio de Industria y Comercio», la que en lo sucesivo se denominará de Industria» únicam ente’ la segunda, la totalidad de las que constituyenen la Sección décima «Ministerio de Educación Nacional», la Subsección segunda «Servicios de Educación Popular», así como las de la Dirección General de Turismo, cifradas en la Sección tercera «Ministerio de la Gobernación».En cuanto a la Dirección General de Enseñanza L aboral ^  les adscribirán los créditos que en la Ley económica vigente dotan los servicios que pertenecen a la Sección de Formación Profesional de la Dirección General de Enseñanza Profesional y Técnica.Atículo segundo.—Pára dotar debidamente, en el periodo de tiempo que en cada caso corresponde del ejercicio en curso, las -listintas asignaciones de ios nuevos Ministros titulares de los Departamentos a que hace referencia el artículo anterior, así como del Ministro Subsecretario de Ia Presidencia'del Gobierno, del Ministro Secretario general de F. E. T y de las J. O N. S.. del Director general de Enseñanza Laboral, dependiente del Ministerio de Educación Nacional, y del Secretario general Técnico, que lo es del de Comercio, se conceden varios créditos extraordinarios, im portantes en junto seiscientas trece mil quinientas cuarenta y nueve pesetas con noventa y tres céntimos, que se aplicarán a grupos o conceptos adicionales, según proceda, a figurar en los Presupuestos en vigor de Obligaciones de los Departamentos ministeriales, conforme a la siguiente distribución: Al capítulo primero «Personal», artículo p rimero «Sueldos», ciento sesenta y nueve mil cuatrocientas setenta y siete pesetas con setenta y seis céntimos, con destino a satisfacer el de los cargos que se indican y su pag ^  extraordinaria correspondiente: Sección prim era «Presidencia del .Gobierno», grupo primero «Presidencia, Subsecretaría y Servicios generales», sesenta y seis mil ochocientas cincuenta pesetas, de las que corresponden trein ta  y tres mil cuatrocientas veinticinco ai Ministro Subsecretario y trein ta y tres mil cuatrocientas veinticinco al Ministro secretario  general de F. E. T. y de las J. O. N. S.; Sección décima «Ministerio de Educación Nacional», grupo prim ero «Ministro, Subsecretario, Directores y Servicios generales», al Director general de Enseñanza Laboral, diecisiete niil ochocientas ochenta y ocho pesetas con ochenta y ocho céntimos; Seccipn diecisiete «Ministerio de Comercio», al Ministro, trein ta  y tres mil cuatrocientas veinticinco pesetas, y al Secretario general /íécnico, diecisiete mil ochocientas ochenta y ocho pesetas con ochenta y ocho céntimos, 
y Sección dieciocho «Ministerio de Información y Turismo», &1 Ministro, tre in ta  y tres mil cuatrocientas veinticinco pesetas. • ' '

Al mismo capítulo primero, artículo segundo «Otras remuneraciones» trescientas cuarenta y siete mil novecientas  trein ta  y ocho pesetas con ochenta y cinco céntimos en junto, aplicadas como sigue: Sección primera «Presidencia del Gobierno», grupo primero «Presidencia, Subsecretaría y Servicios generales», para gastos de representación del Ministro Subsecretario, veintiocho mil ciento setenta y cinco pesetas; del Ministro Secretario general del Partido, veintiocho mil ciento setenta y cinco pesetas; casa-habitación del Ministro Subsecretario, diez mil setecientas trein ta  y tres pesetas con trein ta  y tres céntimos, y del Ministro Secretario general del Partido, diez mil setecientas trein ta  y tres pesetas con trein ta y tres céntimos; para gastos de la Secretaria Particular del Ministro Subsecretario, cuaren ta  y cuatro mil setecientas veintidós pesetas con veintidós céntimos, y para iguales gastos del Ministro Secretario general del Partido, ocho.mil novecientas cuarenta y cuatro pesetas con cuarenta y cuatro céntimos; Sección décima «Ministerio de Educación Nacional», grupo primero «Ministerio, Subsecretaría y Direcciones Generales», para gastos de representación del Director general de Enseñanza. Laboral, catorce mil novecientas setenta y dos pesetas con veintidós céntimos, y para la Secretaría particular del mismo, diez mil seiscientas noventa y cuatro  pesetas con cuarenta y cuatro céntimos; Sección décimoséptima «Ministerio de Comercio», para gastos de representación del Ministro, veintiocho mil ciento setenta y cinco pesetas, y p a ra  la misma atención del Secretario general Técnico, catorce mil novecientas setenta y dos pesetas con veintidós céntimos; para casa-habitación del Ministro, diez mil setecientas trein ta  y tres pesetas con trein ta  y tres céntimos; para Secretaría particular del mismo, cuarenta y cuatro mil setecientas veintidós pesetas con Veintidós céntimos, y para iguales gastos del Secretario general Técnico, ocho mil quinientas cincuenta y cinco pesetas con cincuenta y cinco céntimos; y Sección decimoctava «Ministerio de In formación y Turismo», para gastos de representación del Ministro, veintiocho mil ciento setenta y cinco pesetas; p ara  casa-habitación, diez mil setecientas tre in ta  y tres pesetas con trein ta y tres céntimos, y para Secretaría p a rticular. cuarenta y cuatro mil setecientas veintidós pesetas con veintidós céntimos.Al capítulo segundo «Material», artículo primero «De oficinas, no inventariare» , noventa y seis mil ciento treinta  y tres pesetas con trein ta y dos céntimos en total, con destino a atender dichos gastos de las Secretarias particulares de los cargos que se detallan: Sección prim era «Presidencia del Gobierno»' grupo primero «Presidencia Subsecretaría y Servicios generales», para la del Ministro Subsecretario, veintidós mil trescientas sesenta y una pesetas con once céntimos, y para la del Ministro Secretario general del Partido, ocho mil novecientas cuarenta y cuatro pesetas con cuarenta y cuatro céntimos; Sección diez «Ministério de Educación Nacional» grupo* primero «Ministerio, Subsecretaría y Servicios generales», para la del Director- general de Enseñanza Laboral», seis mil cuatrocientas
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dieciséis pesetas con sesenta y seis céntimos; Sección décimoséptima «Ministerio de Comercio», para la del Ministro, 
treinta y dos mil doscientas, y para la del Secretario general Técnico; tres mil ochocientas cincuenta; y Sección 
décímoctava «Ministerio de Información y Turismo», para la del Ministro, veintidós mil trescientas sesenta y una 
pesetas con once céntimos. *

A ríca lo  tercero.—Se declaran incorporados a las nuevas Secciones que se crean por el articulo primero de este 
Decreto-ley los remanentes que ofrezcan los créditos afectos a las Subsecretarías, Direcciones Generales y Servicios 
que pasan a integrarse en aquéllas, con la misma expresión que en la actualidad tienen los distintos capítulos, artícu
los, grupos y conceptos a que correspondan. Del mismo modo formarán parte de la Dirección General de Enseñanza 
Laboral las dotaciones de la Sección de Formación Profesional.

El personal administrativo y aquellos otros Servicios, en sus distintas aplicaciones presupuestarias, cuya ads
cripción a alguno de los Departamentos creados o modiñcados por el Decreto-ley de diecinueve de julio de mil nove
cientos cincuenta y uno, no pueda efectuarse con la exactitud y rapidez necesarias, continuará percibiendo sus dota
ciones con cargo a los créditos que actualmente tienen afectos, hasta la extinción del ejercicio económico en curso, 
sin perjuicio de lo que se disponga por sucesivos Decretos-leyes en los casos que resulte ineludible modificar aquellas 
situaciones.

Artículo cuarto.—Serán baja en el Presupuesto en vigor de Obligaciones de los Departamentos ministeriales a 
más de los remanentes a que se refiere el artículo anterior, los siguientes créditos, importantes en junto cincuenta 
y tres mil quinientas ochenta y ocho pesetas con ochenta y ocho céntimos, aplicados a la Sección primera «Presi
dencia del Gobierno»: capítulo primero «Personal», artículo primero «Sueldos», grupo primero «Presidencia, Subse
cretaría y Servicios generales», concepto segundo «Subsecretario de la Presidencia del Gobierno».* veintidós mil dos
cientas ochenta y tres pesetas con treinta y tres céntimos; artículo segundo «Otras remuneraciones», grupo primero 
«Presidencia. “Subsecretaría y Servicios generales», concepto primero «Gastos de representación», partida segunda 
«Del Subsecretario de la Presidencia del Gobierno», dieciocho mil setecientas ochenta y tres pesetas con treinta ir 
tres céntimos, y concepto tercero «Secretarías», partida segundé «Para pago de gratificaciones al personal de la Se
cretaría particular del Subsecretario», ocho mil cincuenta pesetas,' y al capítulo segundo «Material», artículo, prime
ro «De oficinas, no inventariable», grupo primero «Presidencia, Subsecretaría y Servicios generales», concepto pri
mero, partida sexta «Para material de oficina de la Secretaría del Subsecretario», cuatro mil cuatrocientas setenta 
y dos pesetas con veintidós céntimos.

Artículo quinto.—Los reintegros que se produzcan con posterioridad al desdoblamiento de los créditos por pagos 
verificados anteriormente se aplicífrán a la dotación de los servicibs que los origine cuando hubieren variado de Sección.

Artículo sexto.—pi imp’orte a que asciende la diferencia entre los créditos que se otorgan por el artículo segundo 
y  los incorporados por el artículo tercero, con la suma de las bajas que se ordenan por el artículo cuarto, se cubrirá 
en la forma determinada por el cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacien
da Pública.

Articulo séptimo.—Por los Ministerios <fe Hacienda, Gobernación, Industria, Educación Nacional, Comercio e 
Información y Turismo y por la Presidencia del Gobierno se dictarán las disposiciones necesarias de carácter com
plementario que exija la aplicación del presente Decreto-ley.

Artículo octavo.—De este Decreto-ley se dará inmediata cuenta a las Cqrtes.
Asi lo dispongo por el presente Decreto-ley, dado en el Palacio de El Pardo a veintisiete de julio de mil nove

cientos cincuenta y uno.
FRANCISCO FRANCO

MANDO NACIONAL DEL MOVIMIENTO
DECRETOS de 28 de julio de 1951 por los que se nombra Miembros del Consejo Nacional de Falange Española Tra

dicíonalista y de las J. O. N. S. a don Carlos Rein Segura y don Juan Antonio Suanzes y Fernández.

De conformidad con lo establecido en el Decreto de veintitrés de noviembre de mil novecientos cuarenta y  
dos, modificado por el de primero de mayo de mil novecientos cuarenta y seis,

Vengo en nombrar miembro del Gonsejo Nacional de Falange Española Tradicionalista y de las J. O. N. S. a 
¡don Carlos Rein Segura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el Palacio de El Pardo a veintiocho de julio de mil nove
cientos cincuenta y uno. *

FRANCISCO FRANCO

De conformidad con lo establecido en  el Decreto de veintitrés de noviembre de mil novecientos cuarenta y 
dos, modificado por’el de primero de mayo de mil novecientos cuarenta y seis, . ,

Vengo en nombrar miembro del Consejo Nacional de Falange Española Tradicionalista y de las J. O. N. S. a 
don Juan Antonio Suanzes y Ferrlándec. ~

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en el Palacio de El Pardo a veintiocho de julio de mil nove
cientos cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

GOBIERNO DE LA NACION
M I N I S T E R I O  D  A S U N T O S  E X T E R I O R E S
DECRETO de 8 de julio de 1951 por el que se concede 

la Gran Cruz de la Orden de Isabel la Católica a don 
Isidra de Arcenegui y Carmona.

En atención a las circunstancias que concurren en 
don Isidro Arcenegui y Carmona*

«

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de Isa* 
bel la Católica.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Palacio de El Pardo a veintiocho de julio <fe m il nove
cientos cincuenta y uno*

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores.

ALBERTO MARTIN ARTAJO
*
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MINISTERIO DE AGRICULTURA
DECRETO de 26 de julio de 1951 por el que se jubila 

al Ayudante Superior de primera clase del Cuerpo de 
Ayudantes de Montes don Angel Cuencas Lázaro.

, De acuerdo con lo dispuesto en la Ley de' veintisiete 
de diciembre de mil novecientos treinta y cuatro, Esta
tuto de Clases Pasivas de veintidós de octubre de mil no
vecientos veintiséis y Reglamento para su aplicación de 
veintiuno de noviembre de mil novecientos veintisiete, 

Vengo en declarar jubilado, con el haber que por cla
sificación le corresponda y a partir del día dos de agosto 
de mil novecientos cincuenta y uno, fecha en que cumple 
la, edad reglamentaria, al Ayudante Superior de primera 
clase del Cuerpo de Ayuntantes de Montes don Angel 
Cuencas Lázaro.

Asi lov dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiséis de jiilio de mil novecientos cincuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de A gricultura,

R A FA EL CAVESTANY ANDUAGA

DECRETO de 27 de julio de 1951 por el que se deja en 
libertad los cereales de pienso (cebada y avena), sub
productos de molinería y restos de limpia y maíz, en 
las condiciones que se fijan.
Las favorables circunstancias habidas en las últimas 

fases de desarrollo de los cultivos de cereales, de la pre
sente cosecha permiten conceder una mayor agilidad en 
el movimiento y en las operaciones comerciales para a l
gunos de los productos a que se refería el Decreto de 
este Ministerio de fecha veintisiete de abril de mil nove
cientos cincuenta y uno, regulador de la actual campaña 
de cereales y leguminosas, procediendo, por tanto, mo
dificar parcialmente, a este fin, algunas de las normas 
que dicha disposición establecía.

En su virtud a propuesta del Ministro de Agricultura 
y previa deliberación del Consejo de Ministros, 

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Durante la actual campaña cerea

lista de mil novecientos cincuenta y uno-cincuenta y dos 
quedan en régimen de libertad de comercio, precio y cir
culación las cosechas de cebada y avena procedentes de 
la  misma.

No obstante lo anteriormente dispuesto, el Servicio 
Nacional del Trigo exigirá la entrega, por parte de los 
agricultores, y a los precios de tasa, de aquellas cantida
des de estos cereales que se consideren indispensables 
para lograr satisfacer lasmecesidades des carácter prefe
rente, en la  cuantia que en forma global sea establecida, 
a  estos fines, por la Comisaria General de Abastecimien
tos y Transportes.

En todo caso, el Servicio Nacional del Trigo recibirá 
£n sus almacenes y pagará a los precios de tasa esta
blecidos las cantidades que de estos productos deseen 
entregar los agricultores voluntariamente y quedarán a 
disposición de la Comisaría General de Abastecimientos 
y Transportes.

Artículo .segundo.—Los restos de limpia y subproduc
tos de molinería procedentes de las molturaciones de los 
cereales panificables durante la campaña cerealista mil 
novecientos cincuenta y uno-cincuenta y dos quedín en 
régimen de libertad de circulación, comercio y precio.

No obstante lo anteriormente dispuesto, el Servicio 
Nacional del Trigo queda facultado para exigir a los fa 
bricantes de harinas, con carácter obligatorio, las canti
dades y clases de subproductos de molinería que consi
dere .indispensables para atender las necesidades del ga
nado de labor y renta de los agricultores, sin que en n in
gún caso dichas cantidades puedan sobrepasar el veinte 
por ciento de la total producción de las fábricas, exclui
da la correspondiente a las reservas de consumo de pro
ductor, que quedará íntegramente a disposición del Ser
vicio Nacional del Trigo, para su entréga a dichos pro
ductores reservistas en la forma que habitualmente se 
yiene realizando en las campañas anteriores.

Los precios de venta por los fabricantes de harina de 
los subproductos de molinería que hayan de entregar 
con carácter obligatorio al Servicio Nacional del Trigo 
serán fijados oportunamente por la Comisaría General 
de Abastecimientos y Transportes.

Artículo tercero.—Durante la actual campaña mil no
vecientos cincuenta y uno-cincuenta y dos los agriculto
res vendrán obligados a entregar al Servicio Nacional 
del Trigo en la forma, cuantía y condiciones que se es
tablezcan por la Comisaría General de Abastecimientos 
y Transportes, y con destino a la panificación, la parte 
de la cosecha de maiz que se les señale, con carácter 
de cupo forzoso y al precio de tasa fijado. El resto de 
la producción quedará en régimen de libertad de comer
cio, precio y circulación:

Artículo cuarto.—Por la Comisaria General de Abas
tecimientos y Transportes y por el Servicio Nacional del 
Trigo, dentro de la esfera de sus respectivas competen
cias, se dictarán cuantas disposiciones sean precisas para 
el desarrollo y aplicación del presente Decreto.

Artículo quinto.—Quedan sin efecto cuantas disposi
ciones de igual rango se opongan a lo que en el presente 
Decreto se establece.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintisiete de julio de mil novecientos cincuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro dó A gricultura,

RAFA EL CAVESTANY ANDUAGA

DECRETO de 27 de julio de 1951 por el que se autoriza 
la utilización de las habas y guisantes de tipo forra
jero, indistintamente, para el consumo humano o para 
el consumo del ganado.
Las circunstancias ^ue concurren en la campaña ac

tual de legumbres aconsejan la adopción de un criterió 
de mayor amplitud en lo que se refiere a la posible utili
zación para la alimentación del ganado de aquellas va
riedades de habas y guisantes de tipo forrajero que tra 
dicionalmente se venían dedicando a estos fines.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura 
y previa deliberación del Consejo de Ministros, 

D I S P O N G O  :
Artículo único.—A partir de la fecha de publicación 

del presente Decreto queda sin efecto la prohibición que 
el último párrafo del artículo noveno del Decreto de este 
Ministerio de Agricultura de fecha veintisiete de abril de 
mil novecientos cincuenta y uno establecía para el empleo 
como pienso de las habas y guisantes, quedando, por tan 
to, autorizada su utilización indistintamente para el con
sumo humano 'O para el consumo del ganado.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintisiete de Julio de mil novecientos cincuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de A gricultura.

RAFA EL CAVESTANY ANDUAGA

DECRETO de 27 de julio de 1951 por el que se concretan 
normas sobre la regulación de las actuales cosechas 
de las leguminosas de consumo humano.
El Decreto de este Ministerio de fecha veintisiete de 

abril del corriente año que regulaba la campaña actual 
de cereales y leguminosas, establecía en su artículo no
veno que por Orden conjunta de los Ministerios de Agri
cultura y de Industria y Comercio se señalarían normas 
para regulación de la campaña y precios al consumo de 
las leguminosas garbanzos, judias y lentejas.

Las perspectivas que, dadas las probables disponibili
dades de estos productos, se presentan permiten esperar 
una normal fase de comercialización, sin que sea nece
saria la adopción de las medidas que dicha disposición 
señalaba.

En su virtud, a propuesta del Ministerio de Agricultu
ra y previa deliberación del Consejo de Ministros, 

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Quedan en libertad de comercio, 

circulación y precio, tanto en producción como en con
sumo, las legumbres consideradas como de consumo hu
mano: garbanzos, judias y lentejas, quedando, por tanto, 
sin efecto lo dispuesto en la segunda parte del párrafo 
primero del artículo noveno del Decreto de este Minis
terio de fecha veintisiete de abril de mil novecientos cin 
cuenta y uno, que queda en vigencia para el resto de su 
contenido.

Artículo- segundo.—P or la Comisarla General de Abas
tecimientos y Transportes se adoptarán las medidas opor-
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tunas,para lograr la regulación comercial de estos pro
ductos.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintisiete de julio de mil novecientos cincuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,

RAFAEL CAVESTANY ANDUAGA

S E C R E T A R I A  G E N E R A L  D E L M O V I M I E N T O
DECRETO de 27 de julio de 1951 por el que cesa en el 

cargo de Vicesecretario general de Falange Española 
Tradicionalista y de las J. O. N. S. el cam arada R o
drigo Vivar Téllez.
Cesa en el cargo de Vicesecretario general de Falange 

Española Tradicionalista y de las J. O. N. S. el camarada 
Rodrigo Vivar Téllez, agradeciéndole los servicios pres
tados.

Dado en El Pardo a veintisiete de julio de mil nove
cientos cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro Secretario Genere 1 del Movimiento,
RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA Y MERELO

DECRETO de 27 de julio de 1951 por el que se nombra 
Vicesecretario general de Falange Española Tradicio
nalista y de las J. O. N. S. al camarada Tomás R o
m ojaro Sánchez.

■ A propuesta del Ministro Secretario general de Fa
lange Española Tradicionalista y de las J. O. N. S.,

Vengo en nombrar Vicesecretario general de Falange 
Española Tradicionalista y de las J. O. N. S. al camarada 
Tomás Rom ojaro Sánchez.

Dado en El Pardo a veintisiete de julio de mil nove
cientos cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro S^crotario General del Movimiento,
RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA Y MERELO

DECRETO de 28 de julio de 1951 por el que cesa en el 
cargo de Delegado Nacional de Educación Nacional 
de Falange Española Tradicionalista y de las J. O. N. S. 
el camarada José Ibáñez-Martín.
Cesa en el cargo de Delegado Nacional de Educación 

Nacional de Falange Española Tradicionalista y de las 
J. O. N. S. el camarada José Ibáñez Martin, agradecién
dole los servicios prestados.

Dado en El Pardo a veintiocho de julio de mil nove
cientos cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
F1 Ministro Secretario General del Movimiento,
RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA Y MERELO

DECRETO de 28 de julio de 1951 por el que se nombra 
Delegado Nacional de Educación Nacional de Falange 
Española Tradicionalista y de las J. O. N. S. al cam a
rada Joaquín Ruiz-Giménéz.
Nombro para el cargo de Delegado Nacional de Edu

cación Nacional al camarada Joaquín Ruiz-Giménez.

Dado en Madrid a veintiocho de julio de mil nove
cientos cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro Secretario Generai del Movimiento,
RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA Y MERELO

DECRETO de 28 de julio de 1951 por el que cesa en el 
cargo de Delegado Nacional de Justicia y Derecho de 
Falange Española Tradicionalista y de las J. O. N. S. 
el camarada Tomás Gistáu Mazzantini.
Cesa en el cargo de Delegado Nacional de Justicia y 

Derecho de Falange Española Tradicionalista y de las 
J. O. N. S. el camarada Tomás Gistáu Mazzantini, agra
deciéndole los servicios prestados.

Dado en 31 Pardo a veintiocho de julio de mil nove
cientos cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro Secretario General del Movimiento,
RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA Y MERELO

DECRETO de 28 de julio de 1951 por el que se nombra 
Delegado Nacional de Justicia y Derecho de Falange 
Española Tradicionalista y de las J. O. N. S. al cam a
rada Roberto Reyes Morales.
Nombro para el cargo de .Delegado Nacional de Jus

ticia y Derecho al camarada R oberto  Reyes Morales.
Dado en Madrid a veintiocho de julio d e .m il nove

cientos ’ cincuenta y uno.
FRANCISCO FRANCO

El Ministro Secretario General del Movimiento,
RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA Y MERELO

DECRETO de 28 de julio de 1951 por el que cesa en el 
cargo de Jefe Nacional del Sindicato Español Univer
sitario el camarada José María del Moral Pérez.
Cesa en el cargo de Jefe Nacional del Sindicato Es

pañol Universitario el camarada José María del Moral 
Pérez, agradeciéndole los servicios prestados.

Dado en El Pardo a veintiocho de julio de mil nove* 
cientos cincuenta y uno.

' FRANCISCO FRANCO
El Ministro Secretario General del Movimiento,
RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA Y MERELO,

DECRETO de 28 de julio de 1951 por el que se nombra 
Jefe Nacional del Sindicato Español Universitario al 
camarada Jorge Jordana Fuentes.
Nombro para el cargo de Jefe Nacional del Sindicato 

Español Universitario al camarada Jorge Jordana Fuen
tes..

Dado en Madrid a veintiocho de julio de mil nove
cientos cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO .
El Ministro Secretario General del Movimiento,
RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA Y MERELO

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 11 de julio de 1951 por la que 

se nombra a don Julián Molinero Do
minguez Perito Agrícola en la Direc
ción de Agricultura de los Territorios 
Españoles del Golfo de Guinea.

limo. Sr.: Como resultado del concur
so anunciado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 15 de mayo próximo, 
pasado, para la provisión de una plaza 
de Perito Agrícola en la Dirección de 
Agricultura de los Territorios ' Españoles 
del Golfo de Guinea, y de conformidad 
con la propuesta de V, I.,

   H----  , d ■  U  ■

Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien nombrar a don Julián Mo
linero Domínguez para la expresada plaza, 
en la que, una vez tomada posesión, per
cibirá el haber anual de 12.000 pesetas 
de sueldo con cargo e  la Sección nove
na, capítulo primero, artículo primero, 
grupo segundo, sobresueldo y demás emo
lumentos, por los presupuestos generales 
de aquellos territorios.

Lo que manifiesto a V. I. para su cono
cimiento, el del interesado y demás efec
tos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de julio de 1951.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Director general de Marruecos 
. y Colonias.

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A
ORDEN de 24 de julio de 1951 por la que 

se aprueba el Estatuto fundacional de la 
Zona franca de Vigo y el Reglamento  
orgánico para aplicación de dicho Esta
tuto.
limo. Sr.: Con’ arreglo a las facultades 

que al Gobierno había otorgado la base 
sexta del Real Decreto-ley de. 11 de Ju
nio de 1929, se concedió, por Decreto de 
20 de junio de 1947, inserto en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO d* 2 de 
julio siguiente, a un Consorcio constitui
do en Vigo, la instalación y desenvolvi
miento funcional de la Zona franca, co
rrespondiente a los . puertos del Norte ce 
España.



3626 1 agosto 1951 B. O. del E.— N ú m . 213

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo tercero del mencionado Decreto 
de concesión, el Presidente cel Consor
cio de la Zona franca dP Vigo, con ins
tancia presentada en este Ministerio den
tro del plazo l§gal que én el citado ar
tículo tercero se previene como condición 
neecsaría para no incurrir en la caduci
dad de la concesión, presentó los docu
mentos y estudios que la vigente legisla
ción específica establece como requisito 
previo indispensable a la iniciación de 
las actividades propias del peculiar ré
gimen aduanero que corresponde • a las 
Zonas francas.

Vistos por esa Dirección General los 
acuerdos del Consorcio sobre reintegro 
de gastos y régimen de intervención, la 
Memoria explicativa dP la organización 
a establecer en la Zona franca de Vigo 
y el Regimentó interior aplicable al ser
vicio del mismo, y aprobados por haber 
encontrado su contenido de conformidad 
con lo prevenido sobre el particular.

Examinados asimismo el Estatuto fun
dacional y el Reglamento orgánico que j0 
aclara y desenvuelve, y aceptadas en su 
totalidad por P1 Consorcio las observacio
nes o reparos formulados por la Direc
ción General de Aduanas para la más 
fácil coordinación de los servicios y el 
más amplio ejercicio de las funciones* que 
corresponden al Consorcio de la Zona 
franca,

Este Ministerio ha acordado:
1:° Aprobar, modificado con las varia

ciones aconsejadas por la Dirección Ge
neral de Aduanas y aceptadas por el Con
sorcio como significativas de una ma
yor eficacia en las facultades que al 
mismo corresponde desarrollar, el Esta
tuto fundacional y el Reglamento orgáni
c o  que para su aplicación y desarrollo 
presentó el Presidente del Consorcio de 
la Zona franca de Vigo.

2.° Que el expresado Estatuto funda
cional y el Reglamento orgánico para su 
aplicación se publiquen en el BOLETIN 
OFICIAL. DEL ESTADO a continuación 
de esta Orden, de la que se considerarán, 
como parte integrante y elementos ane
jos a la misma.

Lo digo a V. L para su conocimiento- 
y  efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de julio de 1951.

GOMEZ DE LLANOS 

XLmQ. Sr. Director general de* Aduanas.

ESTATUTO FUNDACIONAL 
DEL CONSORCIO DE LA ZONA 

FRANCA DE VIGO

CAPITULO PRIMERO

Constitución y renovación del 
Consorcio

Artículo I.® La administración de la 
Zona franca de Vigo corresponde a un 
Consorcio constituido con sujeción a lo 
dispuesto en la legislación vigente.

Art. 2.° El «Consorcio de la Zona fran
ca de Vigo» estará constituido en la si
guiente forma:

{ Presidente, el Alcalde del excelentísimo 
Ayuntamiento de Vigo.

Vicepresidente, el Delegado especial del 
Estado en la Zona franca de Vigo, nom
brado por el Ministerio de Hacienda.
. Cuatro Vocales, personas de reconoci
da competencia en materias económicas 
y . comerciales, designados por el Minis
terio  ̂ de Hacienda a propuesta del De
legado especial del Estado en la Zona 
franca do Vigo.

Cinco Vocales. Concejales del excelen
tísimo Ayuntamiento de Vigo.

Un Vocal, representante de la Junta 
de Obras y Servicios del Puerto de Vigo.

Un Vocal, representante dp la Cámara 
Oficial de Comercio, Industria y Navega
ción de Vigo.

Un Vocal, representante de los produc
tores dedicados a servicios marítimos en 
el puerto de Vigo, nombrado por el Con
sejo Económico Sindical de la provincia 
de Pontevedra.

Un Vocal, representante dP las Com
pañías de Ferrocarriles que funcionen 
dentro del término municipal de Vigo, 
cuya representación está atribuida a la 
RENFE.

Existirá, además,* un Vocal represen
tante de las Entidades que contribuyan 
con su aportación a la realización de la 
Zona franca de Vigo, si hubiera alguna 
o algunas de estas circunstancias.

Art, 3.° Para la designación de los cin
co Vocales-Concejales se seguirá por el 
Ayuntamiento el sistema que marque la 
legislación municipal vigente en el mo
mento del nombramiento, y de no estar 
regulado, se procederá del mismo modo 
que para la formación de la Comisión 
Municipal Permanente, y en defecto de 
todo ello, se observará lo establecido para 
el nombramiento de cargoj municipales.

Los Vocales-Concejales serán renovados 
por mitad, en las mismas épocas en que 
corresponda la renovación normal de los 
representantes del Ayuntamiento.

Los Vocales representantes* de la Cá
mara de Comercio, Industria y Navega
ción y de la Junta de Obras y Servicios 
del Puerto serán renovados alternativa
mente, haciéndose los nombramientos por 
las respectivas Corporaciones dA acuerdo 
con sus Reglamentos.

El Vocal representante de los produc
tores dedicados a servicios marítimos en 
el puerto de Vigo será designado por el 
Consejo Económico Sindical de la pro
vincia de Pontevedra.

De existir Entidades que hayan contri
buido económicamente a la realización 
de la Zona franca dP Vigo, su represen
tante será designado, si aquéllas fuesen 
más de una, de común acuerdo por quíe*- 
nes ostenten la representación legaj de 
las mismas.

Este Vocal alternará con el represen
tante de los productores dedicados a ser
vicios marítimos en el puerto de Vigo, 
por lo que sé refiere a su cese.

La renovación de estos Vocales tendrá 
lugar en las mismas épocas en que pro
ceda la renovación de los Vocales-Conce
jales, haciéndose en la forma alternativa 
que se deja indicada.

Para la primera renovación, si no hu
bieren cesado antes en los cargos por 
virtud de los cúales fueron nombrados 
Vocales del Consorcio, se procederá a de
signar por la suerte los quP deban ha
cerlo como Vocales del Consorcio y con 
la alternativa señalada en este artícu
lo, procurando que no se proceda a la 
renovación. de más de la mitad los 
Vocales del Consorcio que tienen el car 
rácter de renovables.
, Los Vocales representantes de Corpo
raciones y Entidades cesárán en el Con
sorcio, en tod-o caso, cuando dejen de.ser 
miembros de aquéllas.

Art. 4.° Las personas quP forman par
te del Consorcio no tendrán facultad de 
delegar en otras oara que les sustituyan.

Tendrán derecho a designar nueva re
presentación o  completarla las Corpora
ciones o  Entidades que, por cualquier cir
cunstancia queden sin representación o 
con representación incompleta, en época 
anterior en tres meses a la fecha en 
que ¡es corresponda renovarla,

CAPITULO II 

Atribuciones del Consorcio

Art, 5.° El Consorcio de la Zona fran
ca de Vigo, constituido para la explota
ción de la expresada Zona franca, crea
da por Decreto de 20 de junio dP 1947 
y disposiciones complementarias, tiene 
personalidad jurídica y, por lo tanto, ple
na capacidad para realizar cuantos ac
tos sean necesarios o convenientes para 
el desenvolviiñiento de su misión, y en 
especial:

a) Para nombrar y separar todo su 
personal, asi como para señalarle los emo
lumentos que deba percibir, siempre que 
tales nombramientos no estén atribui
dos especialmente a otros Organismos o 
Autoridades por las disposiciones «rigen- 
tes.

b) Para, arrendar y adquirir bienes dé 
todas clases, incluso inmuebles necesa
rios o convenientes para el establecimien
to de la Zona franca y para el buen 
funcionamiento de la misma, pudiendo 
acudir a la expropiación forzosa para lle
var a cabo su adquisición, observando los 
trámites que prescribe la legislación.

c) Para celebrar toda clasP de contra
tos de suministro de materiales y ejecu
ción de obras que tengan relación con la 
Zona franca, i

d) Para contratar y obligarse a los 
fines de explotación e instalación de la 
Zona franca, pudiendo realizar emprés
titos (sean o no hipotecarios) y contra
tar garantías de emisión y seguros de 
colocación de títulos.

e) Podrán aceptar subvenciones, do
nativos y cesiones de todas clases, asi 
como herencias y legados, destinando sus 
productos a los fines que tienen encomen
dados.

f) Podrá emitir «warrants» y cual
quier otra forma de resguardos de depósi
tos de mercancías situadas dentro de la 
Zona franca. .

Art. 6.ü Si los estimara convenientes 
para el mejor éxito de sus fines, podrá 
el Consorcio arrendar uno o  más servi
cios de los que constituyan su adminis
tración, y aun la totalidad de sus explo
taciones, a una Empresa mercantil, pre
via la correspondiente autorización del Mi
nisterio de Hacienda.

Art. 7.° El Consorcio podrá modificar 
su Reglamento cuantas veces lo estime 
conveniente, siempre que no suponga alte
ración de este Estatuto.

CAPITULO III

Modo de funcionar el Consorcio

Art. 8.° El Consorcio constituye una 
Entidad independiente de los Organismos 
cuyos representantes lo integran. En con
secuencia, los acuerdos que adopte son 
ejecutivos, con independencia de los que 
puedan tomar aquellos Organismos.

Art. 9.° El Consorcio funcionará en 
Pleno y por medio de un Comité Ejecuti
vo, en los asuntos de su competencia.

El Pleno estará constituido en la for
ma dispuesta en artículo segundo de 
este Estatuto.

El Comité Ejecutivo estará formado 
por el Presidente y por cinco’ Vocales.

Será Presidente el Delegado Especial 
del Estado.

Los Vocales, elegidos por el Pleno de 
entre los suyos, se nombrarán en la si
guiente forma:

a) Dos entre los Concejales.
b) Dos entre los designados por el M i

nisterio de Hacienda.
c) Uno entre los represéfatantes de las 

demás Entidades que integren el Pleno.
Art. * 10. Corresponderá al Consorcio 

en Pleno:
a), La designación de los Vocales que
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han de constituir el Comité Ejecutivo.
b; La formación y aprobación de los 

presupuestos anuales del Consorcio, la 
aprobación de las cuentas generales del 
mismo y la designación de los Vocales 
revisores de cuentas que deban proceder 
al examen de todas las del Consorcio.

c) La autorización para realizar ad
quisiciones y enajenaciones de bienes in
muebles.

d) La aprobación de los proyectos de 
la Zona franca (de obras y servicios;, así 
como la del Estatuto y Reglamentos para 
el régimen interior del Consorcio y de la 
Zona franca.

e) La ñscalización de todos los actos 
del Comité Ejecutivo.

f) Los actos que signifiquen modifica
ción dei plan general de obras y de acuer
dos adoptados por el Consorcio en Pleno.

Todo ello sin perjuicio de la definitiva 
aprobación del Ministerio correspondien
te. si por precepto expresado fuere nece
saria su aprobación o conformidad.

Alt. 11. Corresponderá al Comité Eje
cutivo:

1.° La gestión, administración y direc
ción de las obras y servicios de la Zona 
írenca, a cuyo efecto tendrá plena ca
pacidad:

a) Para decidir, celebrar y ejecutar 
cuantos actos o contratos sean necesarios 
para el establecimiento y administración 
de la Zona franca, en todo- aquello que 
no esté atribuido al Pleno.

b) Para representar al Consorcio cer
ca de los Tribunales de todas clases y 
ante las Autoridades del Estado, Provin
cia y Municipio.

c) Para nombrar y separar el personal, 
de acuerdo con los Reglamentos por que 
ge rija.

d) Para delegar estas atribuciones en 
cualquiera ¿e sus miembros o en personal 
ajeno al Comité Ejecutivo.

2.° La preparación de los acuerdos que 
deba adoptar el Consorcio en Pleno.

3.° Las resoluciones que no estén ex
presamente reservadas al Consorcio en 
Pleno.

De todos sus acuerdos deberá dar cuen
ta detallada al Pleno.

Art. 12. Tanto en el Pleno como en el 
Comité Ejecutivo constituye acuerdo lo 
que resuelva la mayoría de los Vocales 
preserftes en sesión, convocada, por lo 
menos, con veinticuatro horas de antici
pación y mediante los requisitos que de
terminará el Reglamento.

Para adoptar acuerdos se requiere la 
presencia física en la sesión de la mitad 
más uno de los Vocales. Sin embargo, en 
segunda convocatoria—que deberá cele
brarse el día siguiente al en quft debía 
tener lugar la sesión — podrán tomarse 
acuerdos, cualquiera que sea el número 
de Vocales presentes.

Art. 13. El Consorcio en Pleno se reu
nirá, como mínimo, cuatro veces al año, y 
además siempie que asi lo disponga el 
Presidente, lo proponga el Delegado,Es
pecial del Estado o lo pidan cinco Vocales 
del Pleno, £

En las sesiones extraordinarias sólo se 
podrán resolver sobre asuntos que cons
ten expresamente en la. convocatoria.

Art. 14. El Comité Ejecutivo se reuni
rá, por lo menos, una vez al mes, y ade
más siempre que lo acuerde su Presi
dente.

Art. 15. La representación del Consor
cio corresponde al Presidente, que como 
tal convocará las reuniones del Pleno, 
determinará los asuntos que hayan de 
llevarse a las sesiones del mismo y diri
girá sus deliberaciones.

Art. 16. El f)eleg«do Especial del Estar 
do asume la. representación del Gobierno 
en" el Consorcio y será nombrado por 
Decreto del Ministerio de Hacienda. Le 
sustituirá en sus funciones el Vocal re

presentante del Estado que designe el Co
mité Ejecutivo.

Además de sus misiones como Vice
presidente del Pleno y Presidente cel Co
mité Ejecutivo tendrá la obligación de 
dar cuenta al Ministerio de Hacienda de 
aquellos acuerdos que se adopten, tanto 
por el Consorcio en Pleno como por el 
Comité Ejecutivo, que estime perjudicia
les al interés del Estado o contratarlos 
a los contratos o proyectos aprobados.

Convocará las reuniones del Comité 
Ejecutivo y. determinará los asuntos que 
hayan de lievarse a sus sesiones.

Será el ejecutor de los acuerdos del 
Pleno y del Comité Ejecutivo, estando ba
jo su inmediata'dependencia todo el per
sonal del Consorcio.

CAPITULO IV 
Recursos del Consorcio

Art. 17. Para el cumplimiento de sus 
fines, el Consorcio tendrá a su disposi
ción y administración:

1.° Las subvenciones que a su favor 
acuerden el Estado, Provincia o Munici
pio y cualesquiera otras Corporaciones, 
Entidades o Empresas.

2.° Arbitrios por entrada y salida de 
mercancías, almacenajes y ocupaciones de 
terrenos y muelles, tanto para buques co
mo para mercancías, manipulación de las 
mismas, estadística, producción industrial 
y otros análogos que la práctica aconseje.

3.° Tasas por servicios que el Consor
cio preste a particulares.

4.° Recargos sobre lás contribuicionep 
industriales y de comercio y utilidades 
(tarifa 3.a), siempre que se obtenga infor
me favorable de las Cámaras oficiales de 
Comercio Industria y Navegación corres
pondientes.

5.° Las sumas que pori infracción de sus 
Reglamentos le debtn los particulares, así 
como el importe de ios daños que se cau
sen por éstos a las obras e instalaciones 
del Consorcio.

6.° El producto de los empréstitos que 
realice y demás operaciones financieras 
que autorice previamente el Ministerio de 
Hacienda

7.° Los arbitrios y derechos que por di
versos conceptos sean precedentes, en re
lación con los servicios que se presten en 
su puerto.

8.° Las demás cantidades que de otras 
procedencias se pongan a disposición del 
Consorcio.

Art. 18. El Consorcio administrará li
bremente los fondos de su pertenencia, a 
cuyo efecto formulará cada año un pre
supuesto general ae gastos e ingresos, y 
dentro de íos dos primeros meses año 
siguiente un estado general de cuentas, que 
reflejará el movimiento de fondos del año 
anterior y una liquidación del presupuesto 
general correspondiente, que remitirá jun. 
to con una Memoria explicativa de su 
gestión a cada una de las Entidades re
presentadas en el Consorcio.

CAPITULO V 
Modificación del Estatuto

Arf 19. Para,modificar el presente Es
tatuto será preciso acuerdo tomado por 
el Consorcio en Pleno v aprobación poste
rior por el Ministerio de Hacienda.

c a p i t u l o  VI
D e la s  o f i c i n a s

Art. 20. En un Reglamento se determi
nará ja organización de las oficinas y la 
responsabilidad de los funcionarios y em
pleados del Consorcio, así como las for
mas de provisión de los cargos que se es
tablezcan.

ARTÍCULO ADICIONAL
De conformidad con lo dispuesto en el 

Decreto dei Ministerio de Obras Públicas 
de 4 de julio de 1947, el Ingeniero Direc
tor de las Obras de la Zona franca de 
Vigo formará parte como Vocal, tanto del 
Consorcio en Pleno como del Comité Eje
cutivo.

Aprobado por S. E el Ministro de Ha
cienda.

Madrid, 24 de julio de 1951.—El Director 
general de Aduanas, Gustavo Navarro.

REGLAMENTO ORGANICO
DEL CONSORCIO DE LA ZONA 

F RANCA DE VIGO
CAPITULO PRIMERO 

O r g a n i z a c i ó n  g e n e r a l
.Artículo 1.®. Al «Consorcio de la Zona 

franca de Vigo» corresponde el gobierno 
y la administración de la misma por me
dio del Pleno y del Comité Ejecutivo, todo 
ello de conformidad con lo dispuesto por 
la. legislación vigente sobre la materia.

CAPITULO II
Constitución y renovación del Pleno 

del Consorcio
Art 2.° El Pleno dél Consorcio estará 

constituido en la siguiente forma:
Presidente, el Alcalde del Excmo. Ayun

tamiento de Vigo
Vicepresidente, el Delegado Especial del 

Estado en la Zona franca de Vigo.
Cuatro Vocales, representantes del Es

tado
Cinco Vocales, Concejales del excelentí

simo Ayuntamiento de Vigo.
Un Vocal, representante de la Junta do 

Obras y Servicios del puerto de Vigo.
Un Vocal, representante*de la Cámara 

Oficial de Comercio, Industria y Navega
ción de Vigo.

Un Vocal, representante de los produce 
tores dedicados a servicios marítimos en 
el puerto de Vigo.

Un Vocal, representante de las Compa
ñías de Ferrocarriles que funcionen den
tro del término municipal de Vigo, cuya 
representación está ahora atribuida a la 
RENFE.

Existirá, además, un Vocal representante 
de las Entidades administrativas o eco
nómicas locales, provinciales o interpro
vinciales que contribuyan con su aporta
ción a la realización de la Zona franca 
de Vigo, si hubiera alguna o algunas en 
estas circunstancias.

Art. 3.° Los cuatro Vocales representan
tes del Estado (personas de reconocida 
competencia en materias económicas y 
comerciales) serán nombrados por el Mi
nisterio de Hacienda, a propuesta del De
legado Especial dei Estado en la Zona 
franca de Vigo.

Para la designación de los cinco Vocales- 
Concejales se seguirá por el Ayuntamiento 
el sistema que marque la legislación mu
nicipal vigente en el momento del nom
bramiento. y de no estar regulado se pro
cederá del mismo modo que palti la for
mación de la Comisión Municipal Perma
nente, y en defecto, de todo ello se obser
vará lo establecido para el nombramiento 
de cargos municipales.

El Vocal representante de ía Juntare 
Obrás y Servicios del puerto de Vigo setá* 
designado libremente por dicho Orga
nismo.

E! Vocal representante de la Cámara 
Oficial de Comercio, Industria y Navega
ción de Vigo será igualmente nombrado 
por la referida Cámara.

El Vocal representante de los producto
res dedicados a servicios marítimos en 
el puerto de Vigo será nombrado por el 
Consejo Económico Sindical de la provin
cia de Pontevedra.
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El Vocal representante de las Compa
ñías de Ferrocarriles que funcionen dentro 
del término municipal de Vigo, cuya re
presentación está ahora atribuida a Ja 
RENFE, será designado por la Dirección 
de la RENFE.

El Vocal representante de las Entidades 
que contribuyan con su aportación econó
mica (no inferior a 50.000 pesetas por 
cada Entidad) a la realización de la Zona 
franca ¿e Vigo será designado de común 
acuerdo por quienes ostenten la represen- 

o tación legal de las mismas.
Art. 4.° Los Vocales-Concejales serán 

renovados por mitad, las mismas épocas 
en cue corresponda la renovación normal 
de Ies Concejales en la Corporación Mu
nicipal.

Entonces también se procederá a la re
novación de la mitad de los Vocales del 
Consorcio que tienen el carácter de re
novables, para lo cual se efectuará un sor
teo inicial ante el Comité Ejecutivo, con 
laâ  siguientes alternativas: 

a> El Vocal representante de la Junta 
de Obras y Servicios del puerto de Vigo 
y el Vocal de la Cámara Oficial de Co
mercio, industria y Navegación de Vigo 
alternarán entre sí en la renovación.

b) El Voca) representante de las Com
pañías de Ferrocarriles, el, Vocal represen
tante de los productores dedicados a servi
cios marítimos en el puerco de Vigo y el 
Vocal representante de las Entidades tam
bién alternarán entre sí en la renovación.

A efectos del sorteo inicial, por ser im
par el número do estos Vocales, se agre
gará una papeleta más, en blanco, para 
que entren cuatro papeletas en el sorteo 
(tres nominales y una en blanco), insacu
lándose únicamente dos papeletas.

Art. 5.° I.os Vocales representantes de 
Corporaciones y Entidades cesarán en el 
Consorcio, en todo caso, cuando dejen de 
ser miembros de aquéllás 

Art. 6.° Las personas que forman par
te del Consorcio no tendrán facultad de 
delegar en otras para que les sustituyan.

Art. 7.° Tendrán derecho a designar 
nueva representación o completarla las 
Corporaciones o Entidades que por cual
quier circunstancia queden sin representa
ción o la tengan incompleta.

Para ello será preciso que la designa
ción se haga con más de tres meses de 
anticipación a la fecha en que les corres
ponda renovar tai representación.

Art 8.° Para que sea efectiva la toma 
de posesión del cargo de Vocal será indis
pensable la previa aprobación por el Con
sorcio de los documentos en que conste el 
derecho a ocupar tal cargo. Solo podrá ne
garse la aprobación por no reunir el Vo
cal los requisitos legales o afectarle algu
na causa de incompatibilidad. En tales 
casos, la Corporación o Entidad que le de
signó deberá proceder seguidamente a 
efectuar el nuevo nombramiento.

Art- 9.° El cargo de Vócal es incompar 
tibie con toda participación directa o in
directa (manifiesta o encubierta) en las 
obras o contratos que se realícen con 
fondos del Consorcio o de Empresas de 
carácter industrial o económico relaciona
das con el funcionamiento del mismo y 
de la Zona franca.

Cualquier incompatibilidad lleva consigo 
el cese automático en el cargo.

Art 10. La falta de asistencia de los 
Vocales a cuatro reuniones consecutivas 
del Pleno o del Comité Ejecutivo sin cau
sas justificadas, o a más de la tercera 
parte de las celebradas durante el año, se 
considerará como renuncia tácita al car
go, procediendo entonces la renovación, 
que en todo caso deberá ser acordada por 
ex Pleno.

Art. 11. En caso de cese extraordinario 
de cualquier miembro del Consorcio, sea  
por renuncia, incompatibilidad, incapaci
dad o cualquier otra causa, se notificará 
seguidamente a la Corporación o Entidad 
que lo nombró, la cual deberá sustituirle 
a la mayor brevedad*

Art. 12. El que sustituya a un miem
bro del Consorcio que cese por las causas 
mencionadas en el articulo anterior, per
manecerá en el cargo el plazo correspon
diente, computándose el tiempo que lo des
empeñó su antecesor, al efecto de alcan
zar la oportuna uniformidad en los plazos 
de renovación.

CAPITULO III

Atribuciones del Consorcio
Art 13. El Consorcio de la Zona fran

ca de Vigo tiene personalidad jurídica y, 
por Jo tanto, plena capacidad para rea
lizar cuantos actos sean necesarios o con
venientes para el desenvolvimiento de su 
misión y, en especial:

a) Para nombrar y separar todo su 
personal, así como para señalarles los emo
lumentos que deba percibir, siempre que 
tales nombramientos no estén atribuidos 
especialmente a otros Organismos o Auto
ridades por las disposiciones vigentes.

b) Para arrendar y adquirir bienes de 
tonas clases, incluso inmuebles necesarios 
c convenientes para el establecimiento de 
la Zona franca y pira el buen funciona
miento de la misma, pudiendo acudir a la 
expropiación forzosa para llevar a cabo su 
adquisición, observando los trámites que 
prescriba la legislación.

c) Para celebrar toda clase de contra
tos de suministro de materiales y ejecu
ción de obras que tengan relación con la 
Zona franca.

.d> Para contratar y obligarse a los 
fines de explotación e instalación de la 
Zona franca, pudiendo realizar emprésti
tos (sean o no hipotecarios) y contratar 
garantías de emisión y seguros de coloca
ción de títulos.

e) Podrá aceptar subvenciones, dona
tivos y cesiones de todas clases, así como 
herencias y legados, destinando sus pro
ductos a los fines que tiene encomendados.

f) Podrá emitir «warrants» y cualquier 
otra forma de resguardos de depósito de 
mercancías situadas dentro de la £ona 
franca.

Art 14. Si los estimara convenientes 
para el mejor éxito de sus fines, podrá el 
Consorcio arrendar uno o más servicios 
de ios aue constituyan su administración, 
y aun la totalidad de sus explotaciones a 
una empresa mercantil, previa la corres
pondiente autorización del Ministerio de 
Hacienda.

CAPITULO IV 

Modo de funcionar el Consorcio
Art. 15. El Consorcio constituye una 

Entidad independiente de los Organismos 
cuyos representantes lo integran. En con
secuencia, los acuerdos que adopte son 
ejecutiyos, con independencia de los que 
púedan tomar aquellos Organismos.

Art. í6. El Consorcio funcionará en Ple
no y por medio de un Comité Ejecutivp, 
en los. asuntos de su competencia.

Constitución del Pleno
Art. 17. El Pleno estará constituido en 

la forma dispuesta en el articulo segundo 
de este Reglamento.

Constitución del Comité Ejecutivo
Art. 18. El Comité Ejecutivo estará for- 

fhado por el Presidente y por cinco Vo
cales.

Será Presidente el Delegado Especial del 
Estado.

Los Vocales, elegidos por el Pleno de 
entreoíos suyos, se nombrarán en la si
guiente forma:

a) Dos entre los Concejales
b) Dos entre lo» designados por el Mi

nisterio de Hacienda.
c) Uno entre los representantes de las 

demás Entidades que Integran el Pleno.

Facultades del Pleno
Art. 19. Corresponderá al Consorcio en 

Pleno:
a) La designación de los Vocales que 

han de constituir el Comité Ejecutivo, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 18.

b> La formación y aprobación de los 
presupuestos anuales del Consorcio, la 
aprobación de las cuentas generales del 
mismo y la designación de los Vocales 
revisores de cuentas que deban proceder 
al examen de todas las del Consorcio.

c) La autorización para realizar adqui
siciones y enajenaciones de bienes in
muebles.

d) La aprobación de los proyectos de 
la Zona franca ide obras y servicios), asi 
como la del Estatuto y de los Reglamen
tos del Consorcio y de la Zona franca.

e) La fiscalización de todos los actos 
del Comité Ejecutivo.

f) Los actos que signifiquen modifica
ción del plan general de obras y de acuer
dos adoptados por el Consorcio en Pleno.

Todo ello sin perjuicio de la definitiva 
aprobación dc-1 Ministerio correspondiente 
si por precepto expreso fuere necesaria 
su aprobación o conformidad.

Facultades del Comité Ejecutivo
Art. 20. Corresponderá al Comité Eje

cutivo:
1.° La gestión, administración y direc

ción de las ebras y servicios de la Zona 
franca, a cuyo efecto tendrá plena capa
cidad:

a) Para .decidir, celebrar y ejecutar 
cuantos actos o contratos sean necesarios 
para el establecimiento y administración 
de la Zona franca, en todo aquello que no 
esté atribuido al Pleno.

b) Para representar al Consorcio c •* 
ca de los Tribunales de todas clases y 
ante las Autoridades del Estado, Provin
cia y Municipio

c) Para nombrar y separar el personal, 
de acuerdo con los Reglamentos por que 
se rija.

d) Para delegar estas atribuciones en 
cualquiera de sus miembros o en personal 
ajeno al Comité Ejecutivo.

2.° La preparación de los acuerdos que 
deba adoptar el Consorcio en Pleno.

3.° Las resoluciones que no estén ex
presamente reservadas al Consorcio en 
Pleno.

Art. 21. De todos sus acuerdos el Comi
té Elecutivo deberá dar cuenta detallada 
al Pleno.

CAPITULO V 
Del Presidente del Consorcio

Art. 22. La presidencia del Consorcio 
corresponde al Alcalde de Vigo, auo os
tentará. además, la representación del 
Consorcio en todos los actos a que asista 
con tal carácter, siendo atribución suya la 
de convocar el Pleno, abrir y cerrar las 
sesiones y dirigir los debates, así como 
décidir sobre los asuntos que hayan de 
someterse a votación. Presentará las mo
ciones que estime convenientes y ejercerá 
las demás funciones propias del cargo, lle
vando la representación del Consorcio en 
todos los asuntos judiciales y extrajudi- 
ciales que se planteen, sin necesidad de 
poder especial para tales rflfttos.

También está facultado para qelegar ac
cidentalmente parte de estas funciones en 
el Vicepresidente, cuando así lo considere 
oportuno o conveniente para el Consorcio.

Art 23. El Alcalde, como tal Presiden
te, es el miembro más caracterizado del 
Consorcio. Le corresponde, por consiguien
te, proponer y desarrollar cuantas iniciá- 
tivas se encaminen a mejorar los fines 
para que fué efeado este Organismo.

CAPITULO VI 
Del Delegado especial del Estado
Art. 24. El Delegado E&ecial del Es

tado en la Zona franca asume la repre
sentación del Gobierno y será nombrado 
por Decretó del Ministerio de Hacienda.
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Art. 25. Será Vicepresidente del Con
sorcio y Presidente del Comité Ejecutivo, 
sustituyendo al Alcalde en la presidencia 
del Consorcio en los casos de enfermedad 
o ausencia.

El Delegado del Estado será sustituido 
a la vez por el Vocal representante del 
Estado que designe el Comité Ejecutivo.

Art. 26. Corresponde al Delegado Es
pecial del Estado:

a) Informar al .Gobierno de las peti
ciones, reclamaciones y propuestas que 
tengan que tramitarse o resolverse en los 
distintos Ministerios.

b) Proponer al Gobierno las modifica
ciones que deban introducirse en las dis
posiciones vigentes sobre Zonas francas.

c) Intervenir directamente (o delegan
do en otro Vocal del Estado) en la conta
bilidad y en la cuenta de Caja del Con
sorcio, sin perjuicio de la función similar 
que corresponde a los dos Vocales revi
sores de cuentas, nombrados por el Pleno.

d) Convocar las reuniones del Comité 
Ejecutivo y determinar los asuntos que 
hayan de llevarse a sus sesiones.

e) Dar cuenta al Ministerio de Hacien
da de aquellos acuerdos que se adopten, 
tanto por el Consorcio en Pleno como por 
el Comité Ejecutivo, que estime perjudi
ciales al interés del Estado o contrarios 
a los contratos o proyectos aprobados.

f) Ejecutar todos los acuerdos del Ple
no y del Comité Ejecutivo.

g) Llevar la alta inspección de todos 
los servicios del Consorcio, así como de 
la administración y de la inversión de 
los recursos, ordenando las recaudaciones, 
los gastos y los pagos.

h) Conceder licencias a los funciona
rios y darles la posesión y el cese en sus 
cargos, cuando así proceda.

i) N o m b r a r  empleados con carácter 
eventual, si ello fuese preciso para la bue
na marcha del servicio, dando cuenta al 
Comité Ejecutivo.

j) Nombrar los empleados subalternos, 
ateniéndose a las normas señaladas a tal 
efecto por el Consorcio, y disponer el cese 
de los que no reúnan las debidas condi
ciones o cuyos servicios fueren inconve
nientes.

k) Disponer la instrucción de expe
dientes para el esclarecimiento de hechos 
graves imputados a funcionarios y emplea
dos subalternos del Consorcio, en cuyos 

, casos nombrará como Instructor a un Vo
cal del Consorcio y como Secretario a un 
funcionario de superior o igual categoría 
que el encartado en el expediente.

I) Tener bajo su inmediata dependen
cia a todo el personal de oficinas, auxi
liares y subalternos, competiéndole todas 
aquellas funciones propias de una direc
ción efectiva, quedando a sus facultades 
discrecionales tomar todas las providen
cias que este Reglamento no preceptúe 
y que en la práctica' tiendan al mayor 
rendimiento, utilidad y eficacia de los ser
vicios.

II) Cuidar de la organización, del or
den y distribución de los trabajos, así co
mo providenciar en las fa-ltas en que.pue
dan incurrir los funcionarios y empleados.

m) Autorizar las nóminas del personal 
del Consorcio y todos los gastos que para 
la eficacia del servicio hayan de realizar 
los funcionarios y elementos del Consor
cio, así como los auxiliares del mismo.

n) Someter oportunamente a estudio 
del Pleno la «Memoria» anual de activi
dades dei Consorcio.

CAPITULO VII 

Del Consorcio en Pleno

Art. 27. Las funciones deliberantes y 
de resolución que competen al Consorcio 
en Pleno las ejercerá éste mediante se
siones o reuniones convocadas por la Pre
sidencia o por su orden.

Art 28. El número de sesiones ordina
rias que celebrará el Consorcio habrán de 
ser cuatro anuales, como mínimo. No obs
tante, la Presidencia podrá convocar Jun
ta ‘extraordinaria cuando las circunstan
cias lo aconsejen, o cuando lo proponga el 
Delegado Especial del Estado, o cuando 
lo pidan cinco Vocales.

En las sesiones extraordinarias sól(> se 
podrá resolver sobre asuntos que consten 
expresamente en la convocatoria.

Art. 29. Ordinariamente, las convocato
rias para las Juntas las circulará la Se
cretaría (por orden de la Presidencia), con 
cuatro ¿ías de anticipación, por lo menos. 
En las convocatorias se incluirá el orden 
del día, enunciativo de los asuntos que 
hayan de ser tratados.

Para las Juntas extraordinarias se con
vocará con toda la anticipación que per
mitan las circunstancias, pero siempre con 
veinticuatro horas de anticipación, como 
mínimo; en las convocatorias se expresará 
el carácter de la Junta y el motivo de su 
celebración, comprendiendo también el or. 
den del día, sobre el cual únicamente se 
podrá deliberar y tomar acuerdos.

Art. 30. Las reuniones en primera con
vocatoria sólo podrán celebrarse cuando 
asista por lo menos la mitad más uno de 
los Vocales. De no poder celebrarse por 
falta de número se pasará inmediatamen
te aviso por escrito a los Vocales, para la « 
reunión en segunda convocatoria, que se 
celebrará al día siguiente.
. Art. 31. Actuará de Secretario el fun
cionario que desempeñe la Secretaria del 
Consorcio, el cual llevará el correspondien
te libro de actas. Una vez aprobadas las 
actas, las certificaciones de'las mismas se
rán autorizadas por el funcionario que 
actúe como Secretario y visadas por el 
Presidente.

De las sesiones
Art. 32. Abierta la sesión por. el Presi

dente se leerá y aprobará, en su caso, el 
acta de la anterior (si no hubiese sido ya 
leída y aprobada) y se consignarán en 
ella las rectificaciones que, pedidas por 
algún Vocal, se juzgue procedentes.

Las modificaciones que produzcan nue
vo acuerdo se consignarán en el acta de 
la sesión en que éste se adopte.

Art. 33. Cumplido lo que preceptúa el 
artículo anterior, el funcionario que actúe 
como Secretario, previa orden <je la Pre
sidencia, dará cuenta del despacho ordi
nario, que comprenderá:

1.° Los oficios, comunicaciones e ins
tancias que el Presidente hubiere incluido 
para dar cuenta, procedentes del Gobier
no y demás Autoridades, así como de Cor
poraciones, Entidades y particulares

2.° Los oficios y comunicaciones de los 
Vocales.

Art. 34. Terminado el despacho ordina
rio se entrará en él orden del día, com
prensivo de la relación de los acuerdos 
adoptados por el Comité Ejecutivo, para 
conocimiento del Pleno, y de los asuntos 
preparados ya para resolución (con la 
prelación con que los vaya designando la 
Presidencia) y demás asuntos que figuren 
en l*i mismo. 1

Art. 35. Terminado el orden del día se 
leerán las proposiciones presentadas por 
los Vocales, con las formalidades prescri
tas por este Reglamento, y cada Vocal po
drá fórmular las preguntas, mociones o 
interpelaciones que estime convenientes.

Art. 36. Cuando no sea posible termi
nar el estudio de los asuntos que figqrer\ 
en el orden del día en una sesión, la Pre
sidencia podrá acordar en el acto la cele
bración de otra inmediata, en el día si
guiente o sucesivos, sin necesidad de cita
ciones por escrito.

Art. 37. Ningún Vocal podrá hacer uso 
de la palabra sin haberla pedido y obte
nido, o haber sido invitado a usarla por 
la Presidencia.

• Art. 38. Sólo el Presidente, y para des
empeñar las funciones de su cargo, puede

interrumpir al Vocal que esté en el uso 
de la palabra.

Art. 39. Declarado un punto suficiente
mente discutido, y antes de que empiece 
la votación, se puede pedir la palabra con 
la expresión «para votar», al objeto de 
solicitar < brevemente la aclaración o expli
cación necesaria—en el caso de que la 
votación no vaya a ser secreta—, asi como 
después de la votación puede pedirla para 
explicar el voto.

Art. 40. Todo Vocal tiene derecha a que 
conste en acta el voto que haya emitido 
pero deberá reclamar que se consigne an
tes de que termine la sesión en que se 
adopte el acuerdo.

Reglas generales de discusión
Art. 41. El Consorcio, en sus sesiones, 

no resolverá asuntos que no hayan Sido 
objeta de dictamen o propuesta del Comi
té Ejecutivo o Ponencia que por razones 
especiales se haya nombrado. Quedan .ex
ceptuados de esta Regla los asuntos que 
sean objeto de prescripción especial en 
este Reglamento, los comprendidos en el 
despacho ordinario, las preguntas e inter
pelaciones, las decisiones de mero trámi
te y las mociones de la Presidencia.

Art. 42. Se podrá dar un punto por 
suficientemente discutido cuando se ha
yan consumido dos turnos en pro y dos 
en contra.

Art. 43. Sí puesto un asunto a discu
sión. y en cualquier estado de ella, no se 
hubiere pedido la palabra en contra, se 
procederá a la votación.

Art. 44. El Presidente podrá dar su opi
nión en una discusión sin abandonar la 
Presidencia,, y desde luego defender las 
mociones que tenga a bien formular.

Art. 45. Si algún Vocal desea presentar 
alguna proposición a la deliberación del 
Comité Ejecutivo o del Pleno deberá en
tregarla al Presidente con cuarenta y ocho 
horas de anticipación a la reunión del 
primero y con cinco días de anticipación 
en el segundo caso, con objeto de que si 
la importancia del asunto lo requiere pue
da reunirse y estudiarla previamente el 
Comité Ejecutivo.

Art. 46. Después de leída cada propo
sición, el autor o uno de los autores podrá 
apoyarla, y sin abrir discusión, el Pleno 
decidirá si la toma o lio en consideración. 
En caso afirmativo se pasará al Comité 
Ejecutivo o a una Ponencia especial que, 
por motivos fundados, se designe, a fin 
que emita dictamen sobre ellá.

Art. 47. Cuando la preposición tenga 
carácter urgente, y asi lo acuerde el Ple
no o lo estime la Presidencia, podrá dis
cutirse en la próxima sesión, si lo juzga 
oportuno el Presidente. En '-aso contrario, 
se acordará la celebración de nueva Jun
ta para un día determinado, con el exclu
sivo objeto de discutir la mencionada pro
posición.

Cuestiones previas, incidentales 
y de ord^n

«»
Art. 48. Al comenzar una discusión pue

de cualquier Vocal proponer una cuestión 
previa concerniente a ella, y obtendrá la 
palabra para explanarla; en caso de que 
la Junta lo tome en consideración se 
abrirá discusión sobre ella, antes de en
trar en el asunto. Lo mismo se observará 
con respecto a cualquier intervención in
cidental o de orden.

Propuestas, ponencias y dictámenes

Art. 49. El Pleno podrá nombrar Po
nencias especiales para el estudio de de
terminados asuntos, cuyos dictámenes se
rán base de discusión por el mismo y de 
resolución, en su caso.

Art. 50. El Pleno podrá solicitar dicta
men incluso de elementos ajenos a su or
ganización (si así lo acuerda) en aquellas 
cuestiones que lo requieran por su Indole 
especial y por su trascendencia.
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Art. 51. No podrán nom brarse Ponencias por el Pieno sobre asuntos de la exclusiva competencia del Comité ejecutivo. S i la im portancia del asunto lo requiere, ei Com ité podrá incluso designarla entre o tras  personas ex trañas al Comité, cuyo d ictam en elevará, naciéndolo suyo o con la s  modificaciones que juzgue pertinentes, a lá aprobación del Pleno.Art. 52. Cuando el Pleno no apruebe el d ictam en de una Ponencia, en todo o en parte , resolverá igualm ente si el asunto h a  de volver a aquélla o si se ha de nomb ra r  o tra  Ponencia. En todo caso se form u la rá  nuevo dictam en.Art. 53- En caso de que se produzcan votos 'particulares, éstos se discutirán y v o ta rán  con preferencia á los dictám enes de la m ayoría, empezando por el voto que m ás se separe del proyecto o punto Sobre que recaiga.

t>e los acuerdos
Art. 54. P ara  que se puedan tom ar acuerdos en las sesiones de prim era convocatoria será indispensable la presencia física en las mismas de la m itad más gmo de los Vocales. En ias  sesiones de segunda convocatoria siem pre se podrán to m ar acuerdos, cualquiera que sea el húm ero de Vocales presentes.Los acuerdos podrán ser tomados por unanim idad  o por mayoría. En caso de em pate  decidirá el voto de la Presidencia. „ •Art. 55. Los acuerdos del Pleno se llevarán  a ejecución, destfe luego, siem pre que no se haya consignado la reserva •expresando que el ac ta  sea aprobada an te s  de ejecutarse lo resuelto.P ara ta l efecto bastará  la no ta  del acuerdo, que se h a rá  constar en el expediente. firm ado dicho acuerdo por el Secretario  y visado por el Presidente.Art. 56. Los acuerdos de ca rácter reservado se consignarán en un libro especial de acuerdos secretos. |

CAPITULO VIII 
Del Comité Ejecutivo

Art. 57. El Comité Ejecutivo, elegido ¡en la form a que determ ina el artícu lo 18 de este Reglam ento, deberá constitu irse  dentro  de los ocho días siguientes  a su nom bram iento Su prim er acto será  el de acordar el núm ero d e -reu n io nes de carácter ordinario que ha de celeb ra r m ensualm ente ^por lo menos una), piendo facu ltad  de su Presidente reunir- lo con carácter ex traordinario  cuantas veces, a su juicio, lo exija la im portanc ia  de los asuntos a resolver, o cuando lo pidan dos Vodales, por lo menos.Art. 58. P ara  las reuniones del Comité  se circulará por la Secretaría ^por orden de su Presidente) las oportunas convocatorias, con dos días de anticipación, e n  las cuales h ab rá  de figurar el Orden del día correspondiente.Art. 59. El Com ité así convocado pod rá  reunirse y tom ar acuerdos, siem pre que asistan  tres de sus com ponentes en p rim era  convocatoria, y dos en segunda.E n el caso de imposibilidad m ateria l de a s is tir  a la reunión de prim era  convoca to ria  más de dos componentes, podrá celebrarse la sesióry y tom arse acuerdos sólo sobre aquellos puntos del O rden del d ía  respecto a los cuales hagan constar ios demás Vocales su opinión por escrito, fechado y firmado. En estos casos,3a opinión así m anifestada ten drá  el valo r de un voto emitido en la reunión, y  el escrito e n x que conste se un irá  &\ a c ta  corresnondiente.Art. 60. P ara  adoptar acuerdos el Com ité  m ediante votación, será  preciso mayoría de votos: en caso 'd e  em pate decid irá  el voto de calidad del Presidente del mismo.Art. 61. P ara  constancia de los asunto s  tra tad ps en las reuniones del Comité Bjecutivo se llevará un. libro de ao tas

análogo al prescrito para  las reuniones del Pleno.
CAPITULO IX 

Recursos del Consorcio
Art. 62. P a ra  el cum plim iento de sus fines, el Consorcio tendrá a  su disposición y ad m in istra rá :
1.° Las subvenciones que a su favor acuerden el Estado, Provincia, Municipio y cualesquiera o tras  Corporaciones, E ntidades o Empresas.2.° Arbitrios por en trada y salida de m ercancías, alm acenajes y ocupaciones de terrenos y muelles, tan to  para buques como para m ercancías, m anipulación de las mismas, estadística, producción industrial y otros análogos que la p ráctica aconseje.3.° Tasas por servicios que el Consorcio preste a  particulares.4.° Recargos sobre las contribuciones industrial y de comercio y utilidades (Tarifa  tercera), siem pre que se obtenga inform e favorable de las C ám aras Oflcia- les de Comercio, Industria  y Navegación correspondientes.5.° Las sum as que por infracción de sus Reglam entos le deban Mos particu lares, así como el im porte de los daños que se causen por éstos a la obras e instalaciones del Consorcio.6.° El producto de los em préstitos que realice y* dem ás operaciones financieras que autorice previam ente el M inisterio de Hacienda.
7.° Los arbitrios y derechos que por diversos conceptos sean procedentes, en relación con los servicios que se presten en su puerto.
8.° Las dem ás cantidades que de otras procedencias se pongan a  disposición del Consorcio.Art. 63. El Consorcio ad m inistra rá  li- brem ente% los fondos de su pertenencia, a  cuyo efecto form ulará cada año un presupuesto general de gastos e ingresos, v den tro  de los dos prim eros meses del año siguiente, un estado general de cuentas, que reflejará el movim iento de fondos del año an terior, y un a  liquidación del presupuesto general correspondiente, que rem itirá  jun to  con una  Memoria explicativa de su gestión, a cada una de ias Corporaciones y E ntidades representadas en  el Consorcio.

CAPITULO X 
Servicios de Tesorería

* Art. 64. El servicio de Tesorería del Consorcio com prenderá la Depositaría y la Intervención, quedando a cargo de los respectivos titu lares llevar los libros siguientes: Diario, Mayor, D iario de in tervención de ingresos, D iario de intervención de gastos, C aja  y cuantos libros auxiliares y registros considere necesarios el Jefe  de Contabilidad. Se llevará, además, un libro auxiliar en el que 'se anoten los presupuestos aprobados de todas las obras y servicios, y las cantidades com prom etidas y libradas con cargo a los mismos, a fin de com probar fácilm ente la situación por estos conceptos.C onstituye obligación ineludible de estos servicios p reparar las cuentas y lt» quidaciones anuales; que deben presen ta rse al Comité Ejecutivo y al Pleno.Art. 65. Los fondos adm inistrados por el Consorcio serán custodiados por el Depositario del mismo, sin que esto sea obstáculo para  que los valores se depositen en algún establecim iento d e  crédito. Los pagos se efectuarán por el Depositario. en virtud de órdenes firm adas por el Presidente del Comité Ejecutivo y por el Interventor.T an to  el cargo de Depositario como el de In terven to r serán  desem peñados por Vocales del Consorcio, nom brados a  ta l efecto por el Pleno.Art. 66. Siempre que el Presidente lo

ordene o cuando lo acuerde el P leno o el Comité Ejecutivo, y por lo menos una vez al mes, se efectuará el balance de fondos. A tal efecto se procederá al exam en y comprobación de los libros, de los saldos y de los depósitos.
De los Vocales revisores de ias cuentas

Art. 67. Los Vocales revisores de todas las cuentas del Consorcio, nom brados a  ta l efecto por el Pleno, serán  dos y tend rán  a  su cargo:a » Revisar, cuando lo estim en opor- tuno, y sin previo aviso, todas las cuentas del Consorcio, asi como com probar los cobros y los pagos efectuados.b) Revisar y censu rar el balance de fin de año y la «Memoria económica» que debe rendir anualm ente el Je fe  de C ontabilidad, como resultado de la  liquidación del Presupuesto.
CAPITULO XI 

Presupuestos y cuentas
Art. 68. El presupuesto del Consorcio se dividirá en eos partes:a) Presupuestos de servicios.b> Presupuestos de obras y expropiar clones.Art. 69. El año económico del Consorcio em pezará y term inará en las m ism as fechas que el de los Municipios.Art. 70. El presupuesto de servicios será form ado y aprobado por pl Pleno, con un mes de anticipación a la fecha en que ha  de em pezar a regir.Art. 71. Los presupuestos de obras y expropiaciones no estarán  sujetos a  pía-' zos ni periodos fijos. Sin embargo, no pod rán  realizarse obras con cargo a  los mismos ni tram ita rse  expedientes de expropiación. sin que pueda disponerse con seguridad, en tiem po oportuno, de los fondos necesarios, a cuyo efecto deberá figurar en presupuesto la  debida consignación.Art. 72. D entro de los dos meses siguientes a la term inación de cada ejercicio económico, el Jefe de C ontabilidad presentará al Comité Ejecutivo las cuentas correspondientes al propio ejercicio, con todos sus Justificantes y com probantes, Junto con una sucin ta «Memoria» relativa a  la  situación económica del Consorcio.Art. 73. El Comité Ejecutivo som eterá estos documentos al inform e de los Vocales revisores de cuentas y form ulará al Pleno ia propuesta de aprobación, con el correspondiente descargo de la adm inistración o los reparos que prócedan, para exigir entonces las debidas responsabilidades.Art. 74. U na vez aprobadas las cuentas se redactará  u na  liquidación de los presupuestos, que será rem itida para  conocim iento a todas las Corporaciones y E ntidades quP form en parte  del Consorcio, jun tam en te  con la «Memoria económica».Art. 75. C ada año se h a rá  un inventario  de los valores, muebles e inmuebles, así como de los créditos y deudas del Consorcio.
Art. 76. Se considerarán como beneficios líquidos del Consorcio en cada ejercicio anual -lo  que resulte de los ingresos obtenidos por tocos conceptos, después de deducirse de éstos todos los sueldos. asignaciones y gastos de empleados, representantes, asesores y comisionados, así como cuantos resulten necesarios pá- ra  la buena m archa del Consorcio.

CAPITULO XII
De las oficinas y del personal del Consorcio

Art. 77. En un R eglam ento especial ‘ se determ inará la organización de las  oficinas y la responsabilidad de loa Xun-
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cionarios y empleados del Consorcio, asi 
como las formas de provisión d¿ los car
gos que se establezcan.

CAPITULO XIII 
Modificación del Reglamento orgánico

Art. 78. El Consorcio podra modifi
car los preceptos contenidos en este Re
glamento orgánico, previo conocimiento 
y conformidad del Ministerio de Hacien
da, siempre que las modificaciones no 
supongan alteración del Estatuto Fun- 

■ dacionaL
ARTICULO ADICIONAL

De conformidad con lo dispuesto en el 
Decreto del Ministerio de Obras Públi
cas de 4 de julio de 1947, el Ingeniero 
Director de las Obras de la Zona franca 
de Vigo formará parte como Vocal tanto 
del Consorcio en ‘pleno como del Comité 
Ejecutivo.
• Aprobado por S. R  el Ministro de Ha

cienda. ,
Madrid, 24 de julio de 1951.—El Direc

tor general de Aduanas, Gustavo na
varro.

ORDEN de 28 de julio de 1951 por la que 
se señala el recargo que debe cobrarse 
por las Aduanas en las liquidaciones de 
los derechos de Arancel durante el mes 
de agosto de 1951.
limo. Sr.: De conformidad con lo pre

venido en el Decreto de este Departamen
to ministerial, fecna 21 de junio de 1940, 
inserto en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO dê  27 del mismo mes.

Este Ministerio ha acordado que en las 
liquidaciones de los derechos de Arancel 
correspondientes a las mbroancías im
portadas y expoliadas por las Aduanas 
durante el próximo mes de agosto, y cuyo 
pago haya de realizarse en billetes del 
Banco de España, en vez de hacerlo en 
moneda oro, el recargo que por el ex
presado concepto aplicarán las Aduanas 
será de doscientos cincuenta y siete ente
ros y setenta centésimas por ciento.

Lo que comunico a V. I. para su cono* 
cimiento y efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 28 de julio de 1951.

GOMEZ DE LLANOS 
limo. Sr. Director general de Aduanas.
ORDEN de 30 de julio de 1951 por ¿a que 

se dispone cese en el despacho y firma 
de la Dirección General de Banca y 
Bolsa don Juan Fernández Casas. 
Ihno.#Sr.: Cubierta la vacante de Di

rector general de Banca y Bolsa por De
creto fecha 27 de los comentes.

Este Ministerio lia tenido a bien dispo
ner cese en el despacho y firma de los 
asuntos atribuidos a la referida Dirección 
General ,don Juan Fernández Casas, Jefe 
de Administración del Cuerpo de Profeso
res Mercantiles ai Servicio de la Hacienda 
Pública, designado para desempeñarlos 
por Ordenes ministeriales de 8 de febrero 
y 18 de abril de 1947, agradeciéndole los 
servicios prestados.

Lo que comunico a V I. para su cono
cimiento v efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de Julio de 1951.

GOMEZ DE LLANOS
Tlfnn R r .Qnhcpr*v,Aí.flrir>\'Hp pst.p Mlnififcprir»

ORDEN de 3Q de julio de 1951 por la que 
se delegan determinadas facultades en 
el señor Subsecretario de este Depar- 
tamento.
limo. Sr.: Con el fin de procurar la má

xima concentración de la actividad del 
Ministro sobré los problemas fundamenta
les de este Departamento', y haciendo uso 
de la autorización que concede el apartado

octavo del articulo 13 del Reglameno or
gánico de la Administración Central de 
la Hacienda Pública, de 13 de octubre de 
1903, he acordado establecer la siguiente 
delegación de facultades:

Primero. El Subsecretario de Hacienda 
despachará y resolverá por delegación del 
Ministro, en la forma autorizada por el 
articuló 15 del mencionado Reglamento, 
todos los expedientes o asuntos, cualquiera 
que sea su índole, relativos al personal y 
servicios dependientes ¿e este Ministerio, 
cuya resolución esté especialmente atribui
da al Ministro por precepto de Ley, Re
glamento u otra disposición admlnistra- 

1 tiva.
Segundo. Quedan excluidos de la dele

gación otorgada en el número anterior, 
continuando atribuida su resolución al
Ministro:

a» Los expedientes que hayañ de resol
verse por medio d® Decreto y aquellos que 
deban someterse al acuerdo del Consejo 
de Ministros.

b) Los que den lugar a la adopción de 
disposiciones de carácter general,

c) Los que se refieran a relaciones con 
la Jefatura del Estado y Organismos poli, 
ticos supremos del mismo.

d> Los que hayan sido informados por 
el Consejo d? Estado.^

e) Aquellos que por su importancia, 
cuantía o trascendencia de la resolución 
que deba dictarse considere el Subsecreta

rio conveniente someter a conocimiento 
del Ministro y aquellos en los que el Tri
bunal Económico-administrativo Central 
adopte igual acuerdo.

f) Los que den lugar a la concesión 
de créditos extraordinarios o suplementos 
de crédito o cualquier alteración de los 
consignados en los Presupuestos generales 
del Estado.

g) El nombramiento de Comisiones del 
servicio ccn derecho a dietas

h) Aquellos en que anteriormente haya 
informado o resuelto la Subsecretaría.

Tercero. No obstante lo dispuesto en el 
número primero, el Ministro podrá recla
mar para su resolución cualquier expe
diente de los que, por delegación, corres
ponda conocer a la Subsecretaría.

Cuarto. La delegación que se ctncede 
en los. números anteriores subsistirá en 
los términos que quedan prescritos en 
tanto no sea revocada o* modificada por 
disposición expresa. ,

Quinto. Las resoluciones que en uso 
de la delegación concedida adopte la Sub
secretaría tendrán el mismo valor y pro
ducirán iguales efectos que si lo hubiera:; 
sido por el Ministro, terminando con ella* 
la vía gubernativa.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de julio de 1951.

GOMEZ DE LLANOS 
limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE COMERCIO
ORDEN de 28 de julio de 1951 sobre de

coración de firma de los Subsecreta
rios de Economía Exterior y Comercio 
y de Marina Mercante,

limos. Sres.: Haciendo uso de 1a auto
rización concedida por el artículo sexto 
de Ira Ley de 9 (Je noviembre de 1939 

Este Ministerio ha dispuesto lo * si
guiente :

Primero. Las Subsecretarías dé Econo
mía Exterior y Comercio y de Marina 
Mercante despacharán y resolverán, por 
delegación del Ministro, todos los expe
dientes o asuntos atribuidos a las Direc
ciones Generales o Servicios a cargo de 
cada una de ellas, y cuya resolución esté 
especialmente atribuida el Ministro £or 
precepto legal. Reglamento u otra dispo
sición administrativa.

Segundo Quedan exceptuados de estas 
delegaciones los siguientes asuntos:

a) Los expedientes que, a tenor de las 
Leyes y disposiciones vigentes, hayan de 
adoptar forma de Decreto y aquellos que 
deban someterse al acuerdo del Consejo 
de Ministros.

b) Los que se refieran a relaciones con 
la Jefatura del Estado y organismos su
premos del mismo. ^

c) Los que den lugar a la adopción de 
disposiciones de carácter general y aque
llos que, ofreciendo duda la aplicación de

* los preceptos legales, la resolución que 
hubiera de dictarse implique la declara
ción de una nueva regla jurídica.

d) Los recursos de alzada contra los 
acuerdos de lps Subsecretarios.

e) Los que hayan sido informados por 
el Consejo de Estado y los que se refie
ran a decisiones administrativas en rela
ción con sentencias dictadas por el Tri
bunal Supremo.

f) Aquellos que, por su importancia, 
cuantía o trascendencia de la, resolución 
que deba/adoptarse, se considere conve
niente someter a conocimiento dei titu
lar del Ministerio.

Tercero. Asimismo queda delegada en 
dichas Subsecretaríás. al amparo de lo 
establecido en el artículo .67 de la Ley de 
Administración y Contabilidad de la Ha
cienda Pública, de 1 de julio de 1911, la

facultad de disponer los gastos propios 
de los Servicios de efcte Ministerio, corres
pondientes a cada una de estas Subsecre
tarías, que no excedan de 250.000 pesetas.

Cuarto. Sin perjuicio de lo determi
nado en el número anterior, quedan fa
cultados, al amparo del articulo citado, 
los Directores generales y el Secretario 
general técnico, para disponer los gastos 
propios de los Servicios correspondientes 
a su respectiva Dirección General, dentro 
de su consignación presupuestaria, siem
pre que los gastos no excedan de Ja can
tidad de 50.000 pesetas.

Quinto. No obstante lo dispuesto ante
riormente, el Ministro podrá recabar en 
todo momento el despacho de aquellos 
expedientes que por delegación, corres
ponde conocer a loo Subsecretarios.

Sexto. Las resoluciones de los Subse
cretarios, dictadas en virtud de La pre
sente delegación, se entenderán como de
finitiva^ en vía gubernativa, pudiendo los 
interesados, en los casos que proceda*, „in
terponer el recurso contencioso-adminis* 
trativo.

Lo digo a> VV. II. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 28 de julio de 1951.

* •

ARBURUA

limos. Sres. Subsecretarios de Economía 
Exterior y Comercio y de Marina Mer-- 
cante.

M IN IS TE R IO  DE EDUCACION 
NACIONAL

*
ORDEN de 19 de junio de 1951 por la 

que se aprueba el proyecto de obras 
* en la Iglesia de San Tirso, de Sahagún 

(León), monumento nacional, formula- 
do por el Arquitecto señor Menéndez 
Pidal, importante 80.000 pesetas

limo. Sr.: Visto el proyecto d® obras 
en la Iglesia de San Tirso* de Sahagún 
(León), monumento nacional, formulado 
por el Arquitecto don Luis Menéndez Pfc 
dal, importante 80.000 pesetas;
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Resultando que el proyecto se propone 
la reconstrucción del ábside y torre del 
monumento;

Resultando que el proyecto asciende, en 
su total importe, a la cantidad de pese
tas 80.000, de las que corresponden a la 
ejecución material 59.768,40 pesetas; a 
honorarios facultativos por formación de 
proyecto y dirección de obra, con arre
glo a lo dispuesto en los Decretos de la 
Presidencia del Consejo de 16 de octubre 
de 1942, 26 de enero de 1944 y Orden de 
este Departamento de 9 de febrero del ci
tado ano 1944, 2.689,58 pesetas; a hono
rarios de Aparejador, igualmente afecta
dos por las disposiciones aludidas, £06,87 
pesetas; a premio de pagaduría, 298,84 pe
setas; a plus de cargas familiares, pese
tas 2.988,42, y a plus de carestía de vida, 
13.447,89 pesetas;

Considerando que, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 25 del Real De
creto de 4 de septiembre de 1908, el pro
yecto de que se trata pasó a informe de 
la Junta Facultativa de Construcciones 
Civiles, quien lo emite en sentido favora
ble a su aprobación, y que en igual sen
tido favorable lo informa la Comisaría 
General del Servicio de Defensa del Pa
trimonio Artístico Nacional;

Considerando que la naturaleza de la 
obra aconseja sea realizada por el siste
ma de administración, haciendo uso de la 
autorización que concede el Decreto-ley 
de 22 de octubfe ¿e 1936;

Considerando que la Sección de Conta
bilidad tomó razón del gasto en 4 de 
mayo último y que éste ha sido fiscalizado 
favorablemente por la Intervención Gene
ral de la Administración del Estado en 13 
de junio del año actual,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
proyecto de referencia y que las obras en 
él comprendidas se realicen por el siste
ma de administración, debiendo librarse 
la cantidad de 80.000 pesetas, importe del 
presupuesto, en concepto de «a justificar», 
con cargo al crédito consignado en el ca
pítulo tercero, artículo cuarto, grupo sex
to, concepto 13, subconcepto segundo, del 
presupuesto de gastos de este Departa
mento, én la forma reglamentaria.

Lo digo a V. I para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guárde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de junio de 1951

IBAÑEZ-MARTIN 
timo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 19 de junio de 1951 por la que 
se aprueban obras en el Castillo de To
rija (Guadalajara) , monumento nacional,

 importantes 10.000 pesetas. 

Hmo. Sr.: Propuesto por la Comisaría 
General del Servicio de Defensa del Pa
trimonio Artíistico Nacional ia concesión 
de 10.000 pesetas para obras urgentes en 
el Castillo de Torija (Guadalajara), mo
numento nacional;

Considerando que este caso está com
prendido entre los que determina el apar
tado octavo de la Orden ministerial de 
12 de agosto de 1938;

Considerando que la naturaleza de la 
Obra aconseja sea realizada por ei siste
ma de administración, haciendo uso de 

autorización que concede el artículo 56 
de la Ley de Administración y Contabili
dad, de 1 de julio de 1911;

Considerando que la Sección de Conta
bilidad tomó razón del gasto en 19 de 
mayo último y que éste ha sido fiscali
zado favorablemente por el Delegado en 
€*te Departamento de la Intervención Ge- 
®eral de la Administración dei Estado en 
11 de julio siguiente,

Ese Ministerio ha resuelto aprobar la 
propuesta de referencia y, en consecuen
cia, que se libre la cantidad de 10.000 pe
setas para obras urgentes en el Castillo 
de Torija (Guadalajara), monumento na
cional, con cargo al crédito consignado 
en el capítulo tercero, artículo cuarto, gru
po sexto, concepto 13. subconcepto octavo, 
«Conservación de Castillos», d l̂ presupues
to de gastos de este Departamento, de
biendo* realizarse las obras por el sistema 
de administración, bajo la dirección del 
Arquitecto señor González Val cárcel, y ex. 
tenderse el oportuno libramiento por la 
Sección de Contabilidad, en ia forma 're
glamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de junio de 1951.

IBAÑEZ-MARTIN 

limo Sr. Director general de Bellas Artes.

A D M I N I S T R A C IO N  C E N T R A L
P R E S I D E N C I A  D E L  

G O B I E R N O
Dirección General de Marruecos 

 y Colonias
Anunciando concurso para proveer una 

plaza de Ingeniero Agrónomo tempore
ro en el Servicio Agronómico de la De
legación de Economía de la Alta Comi
sarí a de España en Marruecos.

Se saca a concurso la provisión de una 
plaza de Ingeniero Agrónomo temporero 
en la Jefatura ^el Servicio Agronómico de 
la Delegación de Economía de la Alta Co
misaria de España en Marruecos, dotada 
con el haber anual de doce mil pesetas 
de sueldo, otras doce mil pesetas de grati
ficación de residencia y el cuarenta por 
ciento de gratificación complementaria, 
más los emolumentos o indemnizaciones 
que reglamentariamente le correspondan 
por los trabajos que realice.

Las bases del concurso son las siguien
tes:

Primera. Los concursantes acreditarán 
pertenecer al Cuerpo Nacional de Inge
nieros Agrónomos, con categoría no su
perior a la de Ingeniero segundo, o te
ner derechos reconocidos para su ingreso 
en el mismo, presentando para ello el co
rrespondiente título profesional' o admi
nistrativo, o copia certificada del mismo, 
o, en su defecto, hoja certificada de estu
dios que haga constar el haber cursado 
oficialmente todas las asignaturas de la 
profesión y haber depositado los derechos 
correspondientes para la expedición del 
título.

Segunda. Las instancias solicitando to
mar parte en este concurso deberán tener 
entrada en la Presidencia del Gobierno 
(Dirección General de Marruecos y Colo
nias) antes de las veinticuatro horas del 
día en que se cumplan los treinta a par
tir de la publicación del presente concurso 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
acompañadas de la siguiente documenta
ción:

a) Certificado de antecedentes penales.
b) Certificado de buena conducta, ex

pedido por la Autoridad correspondiente.
c)' Certificado acreditativo de que el 

interesado goza de la^aptitud física nece
saria para el desempeño del cargo.

d) Cuantos documentos crea convenien
te aportar el interesado para Justificar

los méritos y servicios que, en igualdad 
de condiciones, pueda constituir razón de 
preferencia para el nombramiento

Tercera. El con cu rsante  nombrado, 
dada la provisionalidad del nombramien
to, carecerá de derechos con respecto a 
la Administración dei Protcctbrado, por lo 
que ésta podrá libramente separarlo del 
cargo cuando lo estime oportuno.

Madrid, 16 de julio de 1951.—El Direc
tor general, José Díaz de Villegas.—Con
forme: el Subsecretario, Luis Carrero.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Adjudicando definitivamente las subastas
de las obras que se indican a los seño
res que se mencionan.
Este Ministerio ha resuelto adjudicar 

definitivamente la subasta de las obras 
de «Mejora y revestimiento de las ace
quias de Pila y Cap de Negret, en térmi
no de Altea (Alicante)» a don Francisco 
Climent Pallarás, que se compromete a 
ejecutarlas por la cantidad de 498.000 pe
setas, siendo el presupuesto de contrata 
de 530.992,38 pesetas, y con arreglo a las 
condiciones establecidas en los pliegos 
que rigen para esta contrata.

De orden comunicada por el señor Mi
nistro lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos, con remisión de un ejem- 
pllar del pliego de condiciones particula
res y económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 24 de Julio de 1961.—El Direc

tor general, Francisco García de Solo.
Sr. Ordenador Central de Pagos.

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la subasta de las obras 
del «Segundo proyecto modificado del tro
zo tercero del canal de Estremera (Ma
drid)» a don Antonio Herrera Cazorla, 
que se compromete a ejecutarlas por ía 
cantidad de 6.348.036,13 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 8.260.294,93 pe
setas, y con arreglo a las condiciones es
tablecidas en los pliegos que rigen para 
esta contrata.

De orden comunicada por el señor Mi- 
n’stro lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos, con remisión de un ejem
plar del pliego de condiciones particula
res y económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 24 de Julio de 1951.—El Direc

tor general, Francisco García de Sola.

Sr. Ordenador Central de Pagos.

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la subasta de las obras 
de «Revestimiento y mejora de las ace
quias de Villalonga (Valencia)» a don 
Francisco Climent Pallarés. que se com
promete a ejecutarlas por la cantidad de 
1.438.000 pesetas, siendo el presupuesto 
de contrata de 1.719.840,15 pesetas, y con 
arreglo a las cond: clones establecidas en 
los pliegos que rigen para esta contrata.

De orden comunicada por el señor Mi
nistro lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos, con remisión de un ejem
plar del pliego de condiciones particula
res y económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 24 de julio de 1951.—El Direc

tor general, Francisco García de Sola.

Sr. Ordenador Central de pagos.


